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lII. Otras disposiciones

lltnoR. Sres.' Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Valdemoro
(Madrid) el tramo de la antigua travesía de la carretera na
cionalcuarta, desda el punto _kilométrico veinticinco COma no
vecientos - setenta hasta el punto kilométrico veJntisiete coma
cero setenta..

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Madrid y el representante
del Ayuntamiento de Valdemoro.

En el acta se expresarán la longitud y anchura -del tramo
que se cede, superficie, obr$S de fábrica, explanación,. estado
de conservación y cuantas otras circunstancias contribuyan a
su. más exacta identificación.

ArUculo tercero.-Laaprobadón del aeta por la Dirección
General de Carreteras y caminos Vecinales determinará la efecw

tividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del indicado' tr~mo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

títuído por dicha travesía; por lo que. al ser su tráfico exclu
sivamente municipal y urbólllo. parece procedente su cesión al
Ayuntamiento de la ciudad que 10 ha solicitado.

En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
octavo, apartadodl, de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y tino. de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministros de
Gobernación y Hacienda ypre-via deliberación del Consejo de
Ministros en su reUnión del día uno de febrero de mil nove~
cientos setenta y cuatro.

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 23 de marzo de 1974 por laque se
acepta el cambio de. titularidad de la E'mpr~$a

..Vicente Cañada Castelló" en favl)rde la Sociedad
-Meneu Export, S~ A."'. comprendida en 8ectorin~

dustrial agrario de interés preferente.

Hmos. Sres.: Vista la correspondienteresoludón del Minis
terio d~. Agricultura de 21 de febrero de 1914 por la qU8se auto4

riza el cambio de titularidad de la central hortofrutícola de don
Vicente Cañada Caste1I6 en favor de la .Sociedad. -Meneu Ex
port, S. A.•, permaneciendo invariables las condiCiones pOT:las
que se concedieron los beneficios de interés preferente.

Este Ministerio. a propuesta de ·la Sectetart~GeneralTéC
nica del Departamento, ha tenido a bien disponerque]os bene
ficios fI~cales concedidos a la Empresa ..VicenteCañada Cas
telló" por Orden dE:'23' de octubre de ," 1971 sean ,atribuidos ti la
Entidad "Meneu Export, S. A.fI', la cual ostentará en l'),delant~' la.
titularidad de los beneficios concedidos.

Lo que comunico a VV. n.para.su conocimiento y efE;!ctos.
Dios guarde a VV. !l. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1974.-P. D" el Subsecretario de Ha.

cienda,José López-Muñiz González-Madroño.

7173

7174

Cambios oficiales del día 3 de abril de 1974 FRANCISCO FRANCO

Divisas cOTI"vertibles
Cambios

El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ,ROLDAN

Comp¡'ador Vendedor

(1) Esta cotizadón será aplicable por el Ba:lco de España a ·105 dó~
lares de CUfl'nta cn que se formalice intercambio con los siguientes paí~
ses: Colombia., Cuba y Guinea EcuatoriaL

Con motivo de la construcción de la variante de la carretera
nacional cuarta; para evitar la antigua travesía· de VaJdemoro,
ha quedado dentro del casco urbano el traillo de carretera cons-

DECRETO (}48/J974, de 21 de febrero. por el que se
cede al Ayuntamiento de Valdemoroe'l tramada
la antigua N-IV, travesíacle la localidad. Provin
cia de Madrid.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regior;urt de
Carreteras por la que se fiia fecha para el levanta·
miento de actas previas. a la ocupación de las fin
cas que se citan en los términos municipales de Las
Hozas. 1'orrelodones, Galapagar y Collado-Villa Iba
(Madrid).
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Habiendo sido ordena,dopar la Dirección General de Cane
terasy Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas el
5 deditiembre de 1973 la iniciación del expediente de expropia
Ciónforzosa correspondiente al proyecto ..eN-VI. de Madrid a
La Coruña, p. k. 22';75() al 37,860. Calzada de. servicio en diversos
tramos de la CN-VI, acondicionamiento". (tue por estar incluido
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le os de aplicación el párrafo bl del artículo 42 del texto refun
dido.aprobad.o por Decreto 1541/1972. de 15 de junio, conside~

ránciase· implícitas las dedaraciones de utilidad p4bUca, necesi
dad· de ocupación y urgencia para la. ocupación de los bienes
y derechos afectados, _con, los efectos que se establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. en consecuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con 10 dispuesto. en el artícu·
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~re

de 1954, ha resueIto convocara los propietarios y titulares de
derechos que figuran en la relación adjunta para que en Jos días
y horas que se expresan comparezcan en los Ayuntamientos de
cada· ténnino muniCipal arriba indicados. al objeto de trasla
darse al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas
preVias a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deb€ránasistir los afectados personalmente o
bien representados porperSoDa debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución, certifica
do· catastral"yvcédula urbanística, pudiendo hacerse acampanar
a su costa, si 10 estiman· oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56,2 del Regla
mento de 26 de abril de 19"7. los in~resados, así como las per
sonas· que síend& titulares de derechos reales o intereses eco-
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1 dólar U. S. A. tI) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés "' ; .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras itali'anas .
1 florín holandés ; .
1 coronll sueca .
1 corona danesa , "' ..
1 corona noruega , .
1 marco finlandés ' ..-•..

100 chelines· austríacos .
100 escudos portugueses ; ..
100 yena japoneses .. ; .- .
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